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Sr. Ministro de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires 
Dr. Daniel G. GOLLAN 
Presente 
    
 
De nuestra mayor consideración: 
 
     Por la presente nos dirigimos a Ud., y por su intermedio a 
quien corresponda, con el único fin de transmitir la entera preocupación de nuestra comunidad 
respecto a la aplicación de la segunda dosis de la vacuna contra el covid.  
 
           Nuestro sector es uno de los más expuestos al virus sars-cov2 
y a sus variantes, motivo por el cual nos obliga, además respetar de estrictamente los protocolos de 
atención, a lograr la mayor inmunización posible.  
 
           Entendemos la situación epidemiológica que se está 
cursando y avalamos desde un principio la campaña de vacunación, difundiendo por nuestros canales 
de comunicación hacia el total de los matriculados/as y registrados/as del distrito la importancia de 
recibir la aplicación de la misma. 
 
           Creemos prudencial que puedan arbitrar los medios para que 
nuestros odontólogos/as reciban las dosis correspondientes a los esquemas de vacunación que 
indican los fabricantes. 
 
           Desde ya, agradecemos el esfuerzo realizado y sostenemos la 
esperanza de que nuestra población sea inmunizada a la brevedad. 
 
     Saludamos muy atentamente. 
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